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KEITH HIGHET:
la grandeza de espíritu y la excelencia del Jurista

Por Dr. Enrique Lagos(
El deceso del abogado internacionalista Keith Highet, quien fuera miembro del Comité Jurídico Interamericano durante los últimos cinco años, ha enlutado la comunidad interamericana de académicos, abogados, diplomáticos, funcionarios internacionales y a muchos otros que tuvieron la oportunidad de conocerlo.  Entre nosotros, el doctor Highet apareció como una persona extrovertida, amigable y carismática.  Su partida a la edad de 67 años representa una enorme pérdida tanto para los profesionales del derecho como para aquellos que desempeñamos funciones ligadas al desarrollo y vigencia del derecho internacional dentro del servicio civil internacional.

Keith Highet fue un hombre extraordinario y tuvo una imponente trayectoria en los diferentes medios en donde se desempeñó, tanto en el campo académico, en  la  práctica profesional como en los servicios prestados a su país.  Keith fue una persona jovial con un magnífico sentido del humor, una sonrisa fácil y de amigables maneras.  Sin embargo lo que más resalta en su personalidad es su apertura de espíritu.  A pesar de sus estudios en la prestigiosa universidad Harvard, en donde obtuvo la más alta distinción de su clase en 1954, o tal vez debido precisamente a dichos estudios, Keith siempre manifestó un genuino interés en conocer más acerca de las personas y de las cosas.

En los comienzos de su profesión en el plano internacional, Keith representó a los gobiernos de Etiopía y Liberia ante la Corte Internacional de Justicia.  En la ocasión, Keith confrontó las políticas del apartheid del entonces gobierno de África de Sur considerándolas vejatorias a los principios establecidos en la  Liga de las Naciones.  Si bien sus clientes en dicho litigio no consiguieron una decisión favorable, sus actuaciones en la corte mundial despertaron en él un claro interés por el derecho internacional.   Al momento de su muerte, Keith había participado en 17 casos ante la Corte Internacional de Justicia.  Entre sus representaciones en tal foro figuraron varios Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos (OEA).

La Corte Internacional de Justicia fue sin lugar a dudas un genuino tribunal de derecho para Keith Highet.  Cuando su país, Estados Unidos, perdió una decisión presentada por el gobierno sandinista de Nicaragua (C.I.J. 392, Nov. 26 de 1984 decisión sobre la admisión y jurisdicción sin que se haya confrontado los argumentos substanciales) y decide no reconocer la jurisdicción de la Corte, Keith no escondió su decepción.  Su inquietud se fundaba en la fragilidad del derecho internacional así como de la Corte Internacional de Justicia. Véase “Between a Rock and a Hard Place-The United States, the International Court, and the Nicaragua Case,” 21 International Lawyer 1083 (otoño de 1987).  En este sentido, su acérrima crítica sobre el comportamiento unilateral del gobierno de su país es otra ilustración de su apertura de espíritu tanto en los asuntos de índole legal como políticos.

Al observar su larga hoja de vida y particularmente la lista de sus publicaciones he quedado impresionado por su interés en la resolución de disputas fronterizas entre Estados y en la Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar.   Sin embargo, esto no debe sorprendernos si constatamos que Keith fue presidente de la American Society of International Law (ASIL) durante dos mandatos entre 1986 y 1988; estuvo involucrado en casos de arbitraje internacional y ocasionalmente enseñó el derecho internacional en facultades de derecho de los Estados Unidos, París y Accra en Ghana y participó en las actividades jurídicas de la Organización de los Estados Americanos.  Sin perjuicio de lo anterior, lo que más admiramos de la carrera profesional de Keith es su ejemplar y brillante trayectoria como abogado durante 37 años. 

Su participación en el seno de la Organización data del año 1995, oportunidad en que fue elegido miembro del Comité Jurídico Interamericano por primera vez.  Posteriormente, en 1996, fue elegido Vicepresidente y en 1988 Presidente de este importante órgano interamericano.  En 1999, la Asamblea General lo reeligió por un segundo mandato.

El trabajo de Keith en el Comité Jurídico Interamericano comprende informes sobre la representación de los principales sistemas jurídicos del hemisferio frente a la Corte Internacional de Justicia, el proyecto de Convención Interamericana para la eliminación de todas formas de discriminación por razones de discapacidad, y las obligaciones asumidas por los Estados Americanos de conformidad con las disposiciones de la Convención del Derecho del Mar de Naciones Unidas.

En homenaje a este distinguido abogado internacionalista que dedicó tanto su tiempo como su energía al desarrollo del derecho en este hemisferio, el Comité Jurídico Interamericano y la Secretaría General de la OEA publican este volumen en su memoria.  Keith escribió este artículo sobre la Convención del Derecho del Mar de Naciones Unidas, durante el periodo ordinario de sesiones del Comité Jurídico Interamericano en 1999.  Al respecto, la Asamblea General de la OEA, celebrada el mes de junio del presente año, a sólo un mes de su fallecimiento, adoptó una resolución por la cual aprobó el Informe Anual del Comité Jurídico Interamericano, solicitando la continuación del estudio de la aplicación de la Convención del Derecho del Mar en los Estados de hemisferio occidental y el envío del trabajo elaborado por el Dr. Highet a la División de Asuntos Oceánicos y del Derecho del Mar de Naciones Unidas para sus comentarios

(Este Prólogo se encuentra publicado en el libro “Derechos y Deberes de los Estados de Conformidad con la Convención de las Naciones Unidas de 1982 sobre el Derecho del Mar”.  Comité Jurídico Interamericano, Subsecretaría de Asuntos Jurídico, Secretaría General OEA, Washington, D.C., 2000)

( 	   Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Organización de los Estados Americanos.






